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Esta lista comprende 23727 premIOS a~udlcados, para cada
Sürie, en este sort20. En el conjunto detJas siete series, 166.089
p~Q~iOS, pOl' un lmpOI·te de 490.000.000 d'e pesetas. .

Madrid, 5 de agosto de 1972.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda,

FlFSOLUCX),v del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcribe I,a lista oficial de las extraccio
nes reali_wdas y de los nürneros que han resultado
premiwiüs en cada una de las series de 100.000 bi
ilete.) de (,W:! cnr/.sta el sorteo celebrado en Maddd
el dia 5 de agosto de 1972.

Vendido en Palma de Mallorca.

Vendido en Madrid.
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Vendido en Las Palmas, La Coruña, Barcelona,
Bilbao, Mérida, Linares y Madrid.

Vendido en Málaga.

premio de 200.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Villena, Zaragoza, Irún, Madrid,
Las Palmas y Tarragona.

premio do 500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Huelva, SabadelJ, Bilbao, Madrid
y San Sebastián.

premio de 200.000 pesetas, para el billete número

premio de 500,000 pesetas, para el billete número

premio de 500.000 pesetas, para 01 billete número

2 AprcximaciollCs de 185,500 pesetas cada una,
para los billetes números 10052 y 10054.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una, para los
biileles números 10001 al- 10100, ambos inclu
sive (excepto el 10053).

999 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados en como el primer premio en

9.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

SOHTEO ESPECIAL DE VACACIONES

premio dei.OOO.OOo de pesetas para el billet<: número

Vendido en Valencia, Santa Cruz de Tenerife,
Toledo, Palma de Mallorca, Barcelona, Estepona
y Avilés.

2 aproximaciones de 185.500 pesetas cada una,
para los billetes números 12159 y 12161.

99 cen lonas de 10.000 pesetas cada una, para. los
billetes números 12101 al 12200, ambos inclu
sive {excepto el 12160J.

999 premios de 10.000 pesetas' cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

9.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

Vendido en Mahón, Múlaga, Manacor, Mieres,
Sevilla. San Scbastián y Ec.ija.

1 premio de 200.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Barcelona, Bilbao, Alicante, Gra
nada, Sevilla y Madrid.

premio de 200.000 pesetas, para el billete número

1 premio de ,1.000.000 de pesetas, para el billete número

2Q premios de 100.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

1.500 premius de 10.000 pesetas cada uno. para todos los
billetes terminados en

Ilmo. Sr. DirecLm" general de Impuesto!'>.

Segundo.-Pcríodo de vigencia: Este C"'nveoio regirá dc:;do
el ¡ do enero a 31 de diciembre de 1972.

Ten:cro.-Extcnsi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los coritribuycntes que lIguran en la rsl¡:¡ción d,,,finitivü aprobwiu
por la Comisión Mixla en su propuc'>ta de 2G de mayo de 19n,
t''(el uidos Jos domiciliados en la" provincias de Alava y NaVaIT'L
todos ~Iql.wllos que han presentado SLt renuncia en tiempo y rOL"

ma IriS bEljo.s y Jns Empresas excluidas por las Orden·?s mjnisl'~

r¡~'_~es de 3 de nm'jambre de 1966, 20 de abril de 1968 y 5 de juli-J
do 1969.

Cuarto.-Extonsión objetiva: El Convenio cornprcnde las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes do las mi,:;mas, que se
detali<:.m a continuación:

al Actividades: Fabricación y venta de emulsiones bittlnli-
nosas.

Quedan excluidos del presento Convenio:
1." Las exportl1ciones.
2." Las operaCiG,lCS realizadas en Alava, Navarra, islas Ca·

narias, Ceuta, Melilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

'-'. Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceur<t,
Melilla y territorios dependientes de la Dirocción General de
Promoción del Sahara.

hJ Hechos imponibles:

Hechos imponibles: Venta" a industriales. Artículo: 3. Bases'
178.:]TI.230. "flpOS: 2 por 100. Cuotas: :::'.576.625.

Quinto.-La cuota glob::tl para el conjunto de contribuyentes
y por actividades y hechos imponibles comprendidos en el Con
venio se Jiia en tn~s millünes quinientas setenta y seis mil se1.5
cientas veinticinco pesetas.

Sexto.-R.::glas de distribución de la cuota global: Para im
putar ti, cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: FCf"sonal empleado y consumo
de mah-'l'íttS primas.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a Jos
contribu:rcntes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serún ingresadas, global
mente en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1972, en la forma prevista en el articulo 18, nú
mero 2. apartado 13), de la Orden de 3 de mayo de 1966, sin
perjuicio de 10 establecido en el artículo 20.2 del vigente Regla~

mento General do Recaudación.
Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacienda

correspondientes por el importe total que resulte imputado al
ccnso de con'riótlY"nLc_,> de cada una, !iistribuídos en los plazc,s,
cuantías y voncimientos antes dichos, oblig¿ndose la Agrupa
ción a comunicar a la Dirección Ceneral de InlPucstos. con ante
lación mínima de quince días al vencimiento 'de cada plazo, el
importe a ingresur en cada provincia.

A estos efectos se procederá· de la forma siguiente:
a) La Ag['up~,C;úrt comunjcará a los contribuyentes el im

porte de sus b::¡:¡ps y cuotas individuajes para que éstos Je en
treguen el de estas últimas con antelación suficiente al venci
miento que (orn;spundo.

b) El dio. deL vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y prr·sent.ará una rel·ación con los nombres y domi
cilios, bases y cuotas indIviduales de quienes no se las hayan
satisfecho.

el La Administración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas, incluso en vía de apremio.

Novano.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal. documental, contable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación de decIaraciones..Uquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.~En la documentación a expedir o conservar segun
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar, necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La t.ributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-:-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan Ro

vira Tarazana.


